
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

   
11 de marzo de 2021. 

 
Proceso No. 2020-00022 

 

Auto civil Nro. 0177. 
 
Previo a imprimir trámite a la partición allegada al plenario, se requiere a los 
apoderados para que aporten documento idóneo donde se pueda verificar la 
existencia del predio LOTE SL 051 EL PIN, relacionado en la partida cuarta y 

soporte de pago de honorarios al abogado ORLANDO ZEA, relacionado en 
partida sexta, para lo cual se le concede un término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de este proveído por 

estado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 008 

HOY 12 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 

 
Firmado Por: 

 
OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 
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